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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Feria de la Palabra, realizada en la ciu-
dad de Comodoro Rivadavia, provincia del
Chubut, del 19 al 22 de junio de 2003. Declara-
ción de interés cultural. Cisterna y otros. (2.367-
D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Cisterna y
otros señores diputados, por el que se declara de
interés parlamentario la Feria de la Palabra, a reali-
zarse en Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La  Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés cultural la “Feria de la Pala-
bra”, a realizarse en la ciudad de Comodoro
Rivadavia, provincia del Chubut, los días 19 al 22
de junio de 2003.

Sala de la comisión, 25 de junio de 2003.

Hugo G. Storero. – Irma Roy. – Alicia
Gutiérrez. – Mónica Arnaldi. – Araceli
Méndez de Ferreyra. – Rosa Tulio. –
Norma Pilati. – María del Carmen
Alarcón. – Roque T. Alvarez. – Marta
Di Leo. – Beatriz Goy. – Gracia
Jaroslavsky. – Eduardo G. Macaluse. –
Nélida M. Palomo. – Irma Parentella.
– Sarah A. Picazo.

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2232

COMISION DE CULTURA

Impreso el día 4 de julio de 2003

Término del artículo 113: 16 de julio de 2003

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Cisterna
y otros señores diputados, por el que se declara
de interés parlamentario la Feria de la Palabra, a rea-
lizarse en Comodoro Rivadavia, provincia del
Chubut, lo modifica por razones de mejor técnica
legislativa y cree innecesario abundar en más de-
talles que los expuestos en los fundamentos que
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Llevo a consideración de esta Honorable Cámara

de Diputados de la Nación el presente proyecto para
declarar de interés parlamentario la Feria de la Pala-
bra a realizarse en la ciudad de Comodoro
Rivadavia, provincia del Chubut, los días 19 al 22
de junio del corriente año.

La Feria de la Palabra es un encuentro de todos
aquellos que utilizan la palabra para comunicar una
idea, un sentimiento, un conocimiento o simplemente
entretener.

La idea inicial de la feria es propiciar el encuen-
tro entre escritores, filósofos, docentes, comuni-
cadores sociales, periodistas, actores, autores, na-
rradores orales y humoristas para intercambiar
experiencias y promover la interacción de las disci-
plinas.

Se brindará un espacio en donde confluyan to-
dos los hacedores, y se les brindará la posibilidad
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a los exponentes y al público en general, de partici-
par en todas las actividades, programando el even-
to sin superposiciones de horario.

La Feria de la Palabra será un ámbito en donde
se propugne la posibilidad de que en cada una de
las disciplinas se propongan mesas de debate o
charlas que contribuyan al enriquecimiento de cada
participante, intercambiando las experiencias y apor-
tando el trabajo de investigación o de desarrollo.

La idea es promover el encuentro de manera de
establecerlo en el calendario cultural anual no sólo
de la ciudad o la región sino ya nacional e inclusi-
ve internacional.

La Feria de la Palabra no viene a reemplazar ni a
sacarle el espacio a ningún otro evento, sino, por el
contrario, pretende sumarse al vasto calendario de la
cultura local como una alternativa con alma propia y
con desarrollo en el tiempo desde su génesis.

La Feria de la Palabra comenzará el jueves 19 de
junio de 2003, y finalizará el día domingo 22 de ju-
nio de 2003.

La elección de la fecha tiene que ver con las
recordaciones del Día del Escritor (13 de junio) y
Día del Libro Argentino (15 de junio), y aprovechar
el feriado del Día de la Bandera (20 de junio) para
utilizar todo el tiempo posible para poder disfrutar
de los visitantes y tener la posibilidad de que nues-
tros hacedores muestren también lo suyo.

También están programadas actividades de recrea-
ción turística para que los visitantes puedan conocer
la ciudad de Comodoro Rivadavia y las aledañas, ade-
más de nuestra cultura y hacedores. Además de la
Feria del Libro de Autor, el asistente a la Feria de la
Palabra podrá acceder en forma  libre y gratuita a:

– Talleres: que podrán ser tanto de lectura como
de escritura y serán brindados por autores nacio-
nales y locales.

– Conferencias y ponencias: sobre temas especí-
ficos y brindados por especialistas en cada área.

– Muestras y exposiciones: salones de muestras
de foto-poemas o poemas ilustrados, exposición de
libros antiguos provenientes de México, entre otras,
muy recomendadas e inéditas en la región.

– Recitales literarios y rondas de lectura: de cuen-
tos y poesía, encuentros que posibilitan conocer e
intercambiar trabajos y quizá hasta descubrir nue-
vas tendencias en cada género; y la posibilidad de
escuchar a los narradores incorporando a la histo-
ria oral.

– Obras de teatro: porque también los actores, los
autores y los directores de teatro utilizan la palabra
para comunicar.

– Recitales musicales: como cierre en los días vier-
nes y domingo habrá recitales de grupos locales
que incorporan en su quehacer los lenguajes tanto
de la palabra como el musical.

– Ciclo de cine: se incorporará en el marco de la
Feria de la Palabra el ciclo que organiza el Grupo
Pro-Cátedra de derechos humanos, los sábados,
con charlas-debate sobre un tema en particular, ge-
neralmente relacionado con los derechos humanos
o la lucha social.

La asociación civil y cultural El Puerto y la revis-
ta “Bardo” de Comodoro Rivadavia son quienes or-
ganizan la Feria de la Palabra, contando con la ines-
timable colaboración del Grupo Pro-Cátedra de
derechos hurnanos, la Sociedad Argentina de Es-
critores filial Comodoro Rivadavia y la Dirección de
Cultura de la municipalidad de la ciudad.

Cada una de las entidades se sumará a una tarea
en conjunto para que la Feria de la Palabra sea un
éxito, no solamente en su consecución sino en su
desarrollo y continuidad en el tiempo.

Se trata de una nueva actividad de la asociación
civil y cultural El Puerto, que continúa sosteniendo
la idea del centro cultural en Comodoro Rivadavia,
y lo hace generando actividades que alimenten y
promuevan la cultura local y regional.

Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares
me acompañen con la aprobación de la presente.

Víctor H. Cisterna. – Fortunato R.
Cambareri. –  Gustavo D. Di Benedetto.
– María T. Lernoud. – Elsa G. Lofrano.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La  Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario la “Feria de la Palabra” a
realizarse en la ciudad de Comodoro Rivadavia, pro-
vincia del Chubut, los días 19 al 22 de junio de 2003.

Víctor H. Cisterna. – Fortunato R.
Cambareri. –  Gustavo D. Di Benedetto.
– María T. Lernoud. – Elsa G. Lofrano.


